
Sesión Extraordinaria 04 del día 24 de diciembre de 2018 a las 09:30 horas, en el 

Salón de Sesiones de Palacio Municipal. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Buenas días. Se le concede el 

uso de la voz al Secretario del Ayuntamiento. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL: Con su venia, Señor Presidente. 

Con fundamento en la fracción II del artículo 29 de la Ley de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 

Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, los convocó a Sesión 

Extraordinaria. Es cuanto, Señor Presidente.  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE: 

Se instruye al Secretario General pase lista de asistencia. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL: Con su venia, Señor Presidente. 

Pasaré lista de asistencia para dar inicio a la Sesión Extraordinaria de 

este 24 de diciembre de 2018. 

 

Presidente Municipal, ciudadano Efraín Villegas Aceves; Síndico 

Municipal, ciudadana Nancy Vázquez Gómez; ciudadano Rigoberto 

Ramírez Ornelas; ciudadana Diana Elizabeth Rodríguez Salinas; 

ciudadano Federico Vázquez López; ciudadana Erika Elizabeth López 

Zermeño; ciudadano Fernando Zermeño Muñoz; ciudadana Raquel 

Pérez Gutiérrez; ciudadano Arturo Cruz Hernández; ciudadano Juan 

José de Anda González; ciudadana Noemí Oliva Morales.  

 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley de Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 10 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San 

Julián, Jalisco, existe quórum al estar presentes 6 regidores. Es cuanto, 



Señor Presidente.  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Existiendo quórum, se declara 

abierta esta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de San Julián, 

correspondiente al día 24 de diciembre de 2018 y válidos los acuerdos 

que en ella se tomen. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento lea el orden del día. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL: Con su venia, señor Presidente. 

 

Se propone para regir la Sesión Extraordinaria el siguiente orden del 

día: 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL 

QUÓRUM. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

III.  EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA SE AUTORICE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SÍNDICO MUNICIPAL, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FACULTAD DE FIRMAR 

CONVENIOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

V. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN. 

 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Está a su consideración, 

señores regidores, el orden del día propuesto.  

En votación económica les consulto si lo aprueban.  

APROBADO. 

Toda vez que se ha pasado lista de asistencia, se ha verificado la 

existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión 

extraordinaria y, se aprobó el orden del día, se tiene por desahogado el 

primer y segundo punto.    



Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente 

punto del orden del día. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el Orden del 

Día.  

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL: Con su venia, señor Presidente. 

III.  EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA SE AUTORICE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SÍNDICO MUNICIPAL, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Y AL PRESIDENTE MUNICIPAL LA FACULTAD DE FIRMAR 

CONVENIOS A FAVOR DEL MUNICIPIO.  

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: 

Se nos solicitó someter ante el pleno del Ayuntamiento su 

pronunciamiento afirmativo de que, tanto el Presidente Municipal, 

Síndico, encargado de la Hacienda Municipal y el Secretario del 

Ayuntamiento, puedan firmar convenios a nombre del Ayuntamiento de 

San Julián, Jalisco. Esto con la finalidad de dar certeza jurídica a 

aquellos con quienes se lleven a cabo dichos convenios.  

Pongo a su consideración la propuesta, preguntando si alguien desea 

hacer uso de la voz. 

Se concede el uso de la voz al regidor Fernando. 

REGIDOR FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Estos convenios son por 

que han sido solicitados para que ustedes tengan mejor toma de 

decisiones tengo entendido secretario ¿Cómo lo están manejando? 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Tiene el uso de la voz el 

Secretario del Ayuntamiento. 



SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia Señor Presidente. 

Se nos solicitud para darle certitud jurídica a aquellas personas que nos 

pidieron dichos convenios, no obstante tendrá que pasar ante el pleno, 

ante los ediles siempre van a pasar todos los convenios que se vallan a 

firmar, simplemente es un documento que ellos necesitan para sus 

archivos pero todos los convenio que se vallan a firmar van a pasar 

primero por cabildo y se va a aprobar en cabildo, es solo para el trámite. 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Así es, este convenio no tiene 

la leyenda, sin aceptación del Ayuntamiento.  

REGIDOR FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Una pregunta más ¿los 

compañeros regidores estaban enterados de la reunión de huy, firmaron 

de recibido sus invitaciones? 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Tiene el uso de la voz el 

Secretario del Ayuntamiento. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Se les notifico cuando termino 

la sesión extraordinaria pasada, que había sesión extraordinaria el día 

de hoy.  

REGIDOR FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Entonces si estaban 

enterados.  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Firmaron de recibido.  

REGIDOR FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Muy bien. 

EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: En votación económica les 

consulto si la aprueban.  

APROBADO 

SE DECLARA APROBADA LA SOLICITUD DE QUE EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUEDAN FIRMAR 

CONVENIOS A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del 

siguiente punto del Orden del Día. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia Señor Presidente  



IV. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN. Es cuanto, Señor 

Presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE. 

No habiendo más asuntos por tratar, el orden del día ha sido agotada 

en todos sus puntos, se da por concluida la presente Sesión 

Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San 

Julián, Jalisco, periodo 2018 -2021, siendo las 09:52 horas del 24 de 

diciembre de 2018. 

Agradezco la presencia de todos. Gracias.  

 


